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INFORME DE GESTIÓN DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA 
JUDICIAL DEL MUNICIPIO DE CAJICÁ CORRESPONDIENTE AL PRIMER 

SEMESTRE DE LA VIGENCIA 2018 
 

DE:               Dr. JUAN RICARDO ALFONSO ROJAS 
  Secretario Jurídico 
 
PARA:         Ing. ORLANDO DÍAZ CANASTO 
  Alcalde de Cajicá 

 
Dra. LUZ ADRIANA GÓMEZ HERNÁNDEZ 
Secretaria de Gobierno y Participación Comunitaria  
 
Dr. JOSÉ FADUL ROZO CASTILLO  
Secretario General (E) 
 
Dr. JOSÉ IGNACIO GUALTEROS 

  Secretario de Hacienda 
 
Dra. AMANDA PARDO OLARTE  

  Asesora Jurídica Despacho del Alcalde  
 
REUNIONES  
Convocatorias: 07 
Actas: 05  
Casos estudiados: 15 
 
Informe Total Procesos Judiciales 
 

PROCESO JUDICIAL CANTIDAD 

ACCIÓN POPULAR 5 

ACCIÓN DE REPETICIÓN 2 

CONTROVERSIA CONTRACTUAL 3 

CUOTAS PARTES 8 

COACTIVO 2 

EJECUTIVO 2 

NULIDAD SIMPLE 6 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 9 

REPARACIÓN DIRECTA 6 

ARBITRAJE  1 

https://docs.google.com/spreadsheet/ccc?key=0Ajkt8wGxKy46dFhVbHJhbVk4Y3dITGV4LUM3UlROZ3c&usp=sharing#gid=2
https://docs.google.com/spreadsheet/ccc?key=0Ajkt8wGxKy46dFlCYnhVdXdkc0c1UmZHR2l4X0pfRUE&usp=sharing
https://docs.google.com/spreadsheet/ccc?key=0Ajkt8wGxKy46dFlCYnhVdXdkc0c1UmZHR2l4X0pfRUE&usp=sharing
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ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO  1 

DENUNCIA PENAL 1 

TOTAL  46 

 
Acciones de repetición  
Para el primer semestre de la vigencia 2018 no se iniciaron acciones de repetición, 
se continúa con el seguimiento de dos (2) acciones. Durante el primer semestre del 
2018 no culminaron acciones de repetición interpuestas con anterioridad.    
 
Condenas pagadas por la entidad durante la vigencia 2018 
Para el primer semestre del año 2018 se pagó una (1) condena impuesta por el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Tercera, Subsección C, Oralidad, 
mediante Sentencia del veinticinco (25) de octubre de 2017, correspondiente al 
proceso de Reparación Directa N° 250002326000200301565-01 por valor de 
DOSCIENTOS VEINTIDÓS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS  PESOS ($222.957.632)  
 
Durante el primer semestre de la vigencia 2018 se presentó un (1) llamamiento en 
garantía dentro del proceso N° 25899-33-33-001-2017-00162-00 adelantado en el 
Juzgado 1 Administrativo Oral de Zipaquirá, sin embargo fue rechazada. 
 
Para lo que va corrido de la presente vigencia, NO se han presentado fallos sobre 
llamamientos en garantía. 
 
Informe Acciones de Tutela  
Total: 26 acciones 
Temas: imposición de comparendos, vulneración a los derechos: salud, seguridad 
social, debido proceso, derecho de petición, a la propiedad privada, mínimo vital, a 
la educación, vivienda digna. 
Resultado favorable: Se negó el amparo invocado o se declaró improcedente en 23 
tutelas y se ha tutelado el derecho en 3 casos: uno que ha sido cumplido y los otros 
impugnados.  
  

https://docs.google.com/spreadsheet/ccc?key=0Ajkt8wGxKy46dFhVbHJhbVk4Y3dITGV4LUM3UlROZ3c&usp=sharing#gid=2
https://docs.google.com/spreadsheet/ccc?key=0Ajkt8wGxKy46dFlCYnhVdXdkc0c1UmZHR2l4X0pfRUE&usp=sharing
https://docs.google.com/spreadsheet/ccc?key=0Ajkt8wGxKy46dFlCYnhVdXdkc0c1UmZHR2l4X0pfRUE&usp=sharing
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INFORME DE GESTIÓN DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA 
JUDICIAL DEL MUNICIPIO DE CAJICÁ CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO 

SEMESTRE DE LA VIGENCIA 2018 
 
DE:               Dr. JUAN RICARDO ALFONSO ROJAS 
  Secretario Jurídico 
 
PARA:         Ing. ORLANDO DÍAZ CANASTO 
  Alcalde de Cajicá 

 
Dra. LUZ ADRIANA GÓMEZ HERNÁNDEZ 
Secretaria de Gobierno y Participación Comunitaria  
 
Dra. LUZ AÍDA TORRES PÉREZ  
Secretaria General 
 
Dr. JOSÉ IGNACIO GUALTEROS 

  Secretario de Hacienda 
 
Dra. AMANDA PARDO OLARTE  

  Asesora Jurídica Despacho del Alcalde  
 
REUNIONES  
Convocatorias: 09 
Actas: 08  
Casos estudiados: 14 
 
Informe Total Procesos Judiciales 
 

PROCESO JUDICIAL CANTIDAD 

ACCIÓN POPULAR 5 

ACCIÓN DE REPETICIÓN 3 

ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 1 

CONTROVERSIA CONTRACTUAL 4 

CUOTAS PARTES 11 

COACTIVO 2 

EJECUTIVO 2 

NULIDAD SIMPLE 3 

https://docs.google.com/spreadsheet/ccc?key=0Ajkt8wGxKy46dFhVbHJhbVk4Y3dITGV4LUM3UlROZ3c&usp=sharing#gid=2
https://docs.google.com/spreadsheet/ccc?key=0Ajkt8wGxKy46dFlCYnhVdXdkc0c1UmZHR2l4X0pfRUE&usp=sharing
https://docs.google.com/spreadsheet/ccc?key=0Ajkt8wGxKy46dFlCYnhVdXdkc0c1UmZHR2l4X0pfRUE&usp=sharing
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NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 11 

REPARACIÓN DIRECTA 6 

ARBITRAJE  1 

NEGOCIACIÓN DE DEUDAS 2 

DENUNCIA PENAL 5 

TOTAL  56 

 
Acciones de repetición  
Para el segundo semestre de la vigencia 2018 se inició una (1) Acción de Repetición  
y se continuó con el seguimiento de dos (2) acciones. Durante el segundo semestre 
del 2018 no culminaron acciones de repetición interpuestas con anterioridad.    
 
Condenas pagadas por la entidad durante la vigencia 2018 
 Para el segundo semestre del año 2018 se pagaron dos (2) condenas: 
 
1 Condena en costas y agencias en impuesta por el Juzgado Segundo 
Administrativo Oral del Circuito de Zipaquirá mediante sentencia del 31 de julio de 
2018, correspondiente a la Acción de Repetición N° 2017-00345-00 del Municipio 
de Cajicá contra los Señores Viviana María del Socorro Vásquez Restrepo y Omar 
Alexander Gantiva Zorro, por valor de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000)  
 
1 Condena en costas impuesta por el Juzgado Segundo Administrativo Oral del 
Circuito de Zipaquirá mediante sentencia del 10 de abril de 2018, correspondiente 
al proceso de Controversias Contractuales N° 2017-00233-00 demandado por el 
Ministerio del Interior por valor de OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($825.242) 
  
Durante el segundo periodo de la vigencia 2018 no se presentaron llamamientos en 
garantía y NO se han presentado fallos sobre llamamientos en garantía. 
 
Informe Acciones de Tutela  
Total: 16 acciones 
Temas: vulneración a los derechos: debido proceso, derecho de petición, al buen 
nombre, acceso a documentos públicos, dignidad humana, legalidad y defensa, 
presunción de inocencia.  
Resultado favorable: Se negó el amparo invocado o se declaró improcedente en 
ocho (8) tutelas y se ha tutelado el derecho en dos (2) casos: uno desvinculando a 
la administración municipal y otro que ha sido cumplido; en seis (6) casos se dio 
contestación a incidentes de desacato.  

https://docs.google.com/spreadsheet/ccc?key=0Ajkt8wGxKy46dFhVbHJhbVk4Y3dITGV4LUM3UlROZ3c&usp=sharing#gid=2
https://docs.google.com/spreadsheet/ccc?key=0Ajkt8wGxKy46dFlCYnhVdXdkc0c1UmZHR2l4X0pfRUE&usp=sharing
https://docs.google.com/spreadsheet/ccc?key=0Ajkt8wGxKy46dFlCYnhVdXdkc0c1UmZHR2l4X0pfRUE&usp=sharing

